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Ab. KELLY SEMPERTEGU! ZAMBRANO 

Notaria Quincuagésima Tercera del Cantón Guayaquil 

1 

ESCRITURA:2016-09-01-053-P-03156 

REPRESENTACION LEGAL 

INDISTINTA, AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LA ACCION 

Y REFORMA PARCIAL DEL 

* NOTARÍA 53% ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MARISCADORA DE 

LA COSTA MARISCOST S.A. . -.-.-.- 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

ayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

2 
3 
oO 
< 
- 
A 
> 
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Provincia del Guayas, a los quince dias del mes de Septiembre del 

año dos mil  dietiséis, ante mí, Abogada Kelly Sempertegui 

Zambrano, Notaria Quincuagésima Tercera del cantón Guayaquil, 

comparece por sus propios derechos, MARISCADORA DE LA 

COSTA MARISCOST S.A. debidamente representada por tas 

señoras ingenieras OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ, 

en su calidad de GERENTE y DIANA ELOIZA VELEZ 

RODRIGUEZ en su calidad de PRESIDENTE calidades 

que acreditan con los documentos que se adjuntan como 

habilitantes en legitimación de su personería.- Las 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, de 

estado civil divorciada y vida respectivamente, 

ingenieras, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quien de conocer doy il AO 
z > 

fe en virtud de haberme exhibido sus documentod0J. RÍA 53 RIUS £y 
y 5 08 Y     

de esta escritura de REPRESENTACION 
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CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

de la compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST 

S.A. a la que proceden con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: — En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sírvase autorizar una por la cual conste la 

REPRESENTACION —LEGAL — INDISTINTA, AUMENTO 

NOMINAL DE CADA ACCION Y CONSECUENTE REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura pública, las señoras OLINKA MILENA 

VELEZ RODRIGUEZ, en su calidad de Gerente y DIANA 

ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ en su calidad de Presidente, 

debidamente autorizadas para este acto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionsitas de la compañía MARISCADORA 

DE LA COSTA MARISCOST S.A. celebrada el veintidos de 

agosto del año dos mil dieciseis. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía MARISCADORA DE LA 

COSTA MARISCOST S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada en la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, 

el veinticuatro de enero del año mil novecientos ochenta y 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el dieciocho de junio del año de mil novecientos ochenta y 
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3 indistinta, aumento nominal de cada acción de la opa Zamba 

4 y la consecuente reforma del estatuto social de ta 

s 5 compañía. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES .- 

6 Con los antecedentes expuestos las señoras ingenieras 

7 OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ, en su calidad 

8 de GERENTE y DIANA ELOIZA VELEZ 

9 RODRIGUEZ en su calidad de PRESIDENTE, y con 

10 representante legal conjunta de la compañía 

11 MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A..- 

12 DECLARA: Que se aprueba que la Representación Legal 

13 sea indistinta y consecuentemente queda reformado el 

14 Estatuto Social, de la manera que consta en el Acta de Junta 

15 General Extraordinaria de Accionsitas celebrada el veintidos 

16 de agosto del dos mil dieciseis. CLAUSULA CUARTA: 

17 DECLARACION JURAMENTADA.- Las señoras Ingenieras 

18 OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ, en su calidad 

19 de GERENTE y DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ 

20 en su calidad de PRESIDENTE, y con representante 

21 legal conjunta de la compañía MARISCADORA DE LA 

22 COSTA MARISCOST S.A declaran BAJO JURAMENTO lo 

23 siguiente: Que la Representación legal en forma indistinta y 

24 del aumento nominal de cada acción, fue aprobado en 

25 forma unánime por la Junta General Extraordinaria de 

26 Accionsitas, del veintidos de agosto del dos mil diecigeia-————-——-; 

27 CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES ESPECIAL.- les Sia 

23 señoras  Ingenieras  OLINKA MILENA VEB z o 

5: 8 
O D 

Ab. Kelly Sempere Zambrano!     
   



  
RODRIGUEZ, en su calidad de GERENTE y DIANA 

2 ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ en su calidad de 

3 PRESIDENTE, y con representante legal conjunta de ia 

4 compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST 

> 5 S.A. DECLARAN BAJO JURAMENTO que su representada 

6 a la presente fecha no es contratista de obra pública del 

7 Estado ní de sus instituciones. CLAUSULA SEXTA: 

8 HABILITANTES.- Se acompañan para que se agreguen 

9 como tales: a) Nombramientos de la Gerente y Presidente 

10 y b) Copia del Acta de Junta extraordinaria de Accionsitas 

11 de! veintidos de agosto del dos mil dieciseis. Agregue usted 

12 señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

13 completa validez y  perfeccionamiento del presente 

14 instrumento.- Dejo constancia que autorizo y queda 

15 expresamente facultada la Abogada Katty de Navarro, para 

16 que realice todos los trámites y diligencias necesarias y 

17 permitidas hasta la legalización de este contrato Firmado. 

18 Firma llegible. Abogada Katty de Navarro. Registro número 

19 cero nueve - dos cero cero cero cero - dos cinco ocho 

20 del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aqui la minuta y 

21 sus documentos habilitantes agregados, todo la cual queda 

22 elevado a escritura pública para que surta los efectos 

23 legales. En virtud del artículo seis inciso segundo de la ley 

24 del sistema nacional del registro de datos públicos se deja 

25 constancia de la autorización expresa de LAS 

26 COMPARECIENTES para incorporar su ficha índice del 

27 certificado electrónico de datos de identidad ciudadana, Yo, 

28 la Notaria doy fe que, después de haber sido leída en alta 
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SOCIEDADES Ta 
NUMERO RUC: 0990702551001 PS PRIUS “e m 

RAZON SOCIAL: MARÍSCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A > ' 

NOMBRE COMERCIAL: MARISCADORA DE LA COSTA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS X E 

REPRESENTANTE LEGAL: VELEZ RODRIGUEZ OLINKA MILENA ap Kely Sempere Zenteno 

CONTADOR: BURGOS BARZOLA ARMANDO HAROLD nn => 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/06/1984 FEC, CONSTITUCION: 18/06/1984 

FEC, INSCRIPCION: 16/11/1984 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GARZOTA 1 Número: SOLAR 15 Manzana: 45 
Referencia ubicación: FRENTE AL COMERCIAL KYwI Telefono Trabajo: 042855794 Emal: olinkavelezGHhotmall.com 
Celular: 0983929682 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

     
    

  

    

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

o sablidad fegal que de ella se 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990702551001 
RAZON SOCIAL: MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/1984 

NOMBRE COMERCIAL: MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GARZOTA ll Número: SOLAR 15 Referencia: FRENTE AL 
COMERCIAL KYWI Manzana: 45 Telefono Trabajo: 042655794 Email: otinkavelezH hotmail.com Celular: 0983929882 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 30/10/2013 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Barrio: ISLA SANTA ANA Número: S/N Referencia: . 
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Guayaquil, Julio 9 de 2015 

Señora 

OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     Cúmpleme informarlg que la Junta General Extraordinaria de Accionis 

MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST $.A., en su sesión 

hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE de la compañía, por un periodo de DOS 

AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 24 de Enero de 

1984 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Junio de 1984, 

Atentamente, 

Hari Soachez Maso. 
María Sánchez Alava 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE de la compañía MARISCADORA DE LA' 

COSTA MARISCOST S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Julio 9 de 2013 

  

CCA 1103090493 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.225 
FECHA DE REPERTORIO:10/ju1/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:34 
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MARISCADORA 
DE LA COSTA MARISCOST S.A., a favor de OLINKA MILENA 
VELEZ RODRIGUEZ, de fojas 29.236 a 29,238, Registro de 
Nombramientos número 9.163. 

ORDEN: 342235 

8000180809000 DU 
uo. 1.. 

  

  

BOALO 

UR MIA 8 

IIA cil Polo Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 21 de fulio de 2015 DEL/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
1 

4 i 

RevisaDo prox: No 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o esto provee toda la informución, al tener de lo estublecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Páblicos. 

 



  
  

    

    

      

  

” APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
.NELEZ R GUIDO ALBERTO 

É APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

2823-09-05 c 
Ñ CORP, MEG, CIVIL DE QUAYAQUIL ir 

1D£CU1103080493<<<<<<<<<<
<<<<< 

740402 F230805ECU<<<<<<<<c<ce
eex 

VELEZ<RODRIGUEZ<<OL ANKASMI
LRNA - 

ai a ao 

Bl HERNO + 

    
    

e 030 0001 
LEZ RODRIGUAFORRÍLA | MILENA. 

Y" MACARA= 

np dt DO: 95:42. 

E a 
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: Ab. Kelly empires Zambrano 

CIVIL, 
REPUBLIC ECUADOR 7 
o po ADO y 
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REPÚBLICA DELECUADOR De 
CA as 

CIUDADANÍA 10.410343355-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VELEZ RODRIGUEZ 
DIANA ELOIZA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
MACHALA - 
FECHA DE NACIMIENTO 1977-07-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

so FE ñ «e 

ESTADO CIVIL VIUDO total 

  

  

- CORD. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

Y HOMBRES DEL PADRE 
"VELEZ GUIDO ALBERTO 
APELLIDOS Y ROMAROS DIE LA MADRE 
RODRIGUEZ SOCORRO ELOIZA 

UJGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-06-02 
FECHA DE IPIRACIÓN 
2028-05-02 

PROFESIÓN 
INGENIERO COMERCIAL ?.- 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

1DECUIIOIA43I65O<<<<<<<e<<eee<< 
19770720F20280602 
VELEZ<RODRIGUEZ<< 

  

DN Ñ 

JR A 
PIAMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

  

  

       

  

COLA 
DIANA ELOIZA 

y
r
 

>
 

USES SISIETE 
:DA MIGRLORÍA<S 3 * | 

 



  

Guayaquil, Abril 1 de 2016 

   
   
   

   

Señora - 

DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ et 
Ciudad.- ix SOTARÍA 53%* 

| 
a 

De mis consideraciones: | z E 

Cúmpleme informarte que la Junta General Extraordinaria de Accionistas gu qe 

MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A., en su sesión cel E És d Zambrano | 
hoy, tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la compañía, pol 'un-perindo-de- 
DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía conjuntamente con el Gerente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 24 de Enero de 

1984 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Junio de 1984. 

Atentamente, 

Armando Burgos Barzola 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MARISCADORA DE LA 

COSTA MARISCOST $.A., para el cual he sido elegido, 

Guayaquil, Abril 1 de 2016 

Q cele, de fu has 
DIANA ELOIZA VÉLEZ RODRIGUEZ 
CC $ 1103433650 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.915 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO; 10: 28 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARISCADORA DE LA 
COSTA MARISCOST S.A., a favor de DIANA ELOIZA VELEZ 

> RODRIGUEZ, de fojas 15,530 a 15.533, Registro de Nombramientos 
número 4.110. 

HINDI MA | Y 
OT 4 

EA AA 

A IS V 
UA NUERA 

ano Toto uLina ..s.u» 

Guayaquil, 12 de abril de 2016 

0 
REVISADO POR” 

  

Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusion fsponsabiidad de lao el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublecido en evÁr 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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/ En Guayaquil, el veintidós de agosto del dos mil dieciséis. Siendo las diez horas, en el 
, local social de la compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A.., 

ubicado en la ciudadela La Garzota l manzana 45 Solar 15, s9 reúnen los 
ACCIONISTAS de la compañía:1) La Señora Ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ 
RODRIGUEZ.- Por sus propios y personales derechos, como propietaria de 
1.200 acciones sociales. 2) La Señora Ingeniera OLINKA MILENA VELEZ 
RODRIGUEZ.- Por sus propios y personales derechos, propietaria de 22.800 acciones 
sociales.   
Todas las acciones sociales son ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
equivalente a Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Estando 
presente todos los ACCIONISTAS que representen la totalidad del Capital Social 
Suscrito y Pagado de la misma. Deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de ACCIONISTAS de conformidad con lo dispuesto en los Art. 119 y 23 
de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del 
orden del día, 

En la presente sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A., se | 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es * 
de VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$ 24.00.00). : 

Por decisión de los ACCIONISTAS preside la sesión como Presidente Ad- Hoc la 
Señora ingeniera DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ y la señora Ingeniera 
OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ como seeretaña Ad- Hoe de la Junta. La 
secretaria procede a efectuar el correspondiente registro de los presentes en esta 
sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y con la del Presidente Ad-Hoc, 
dejando constancia de que el quórum se completó minutos antes de las once horas. 

Los ACCIONISTAS aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de ACCIONISTAS de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías 
y también por unanimidad aceptan tratar los puntos del orden del día. q 

PUNTO UNO.- . lo. 
AUTORIZAR QUE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA SEA  ' Ne 
INDISTINTA, QUE EL GERENTE Y EL PRESIDENTE TENGAN LA- y 
REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE MANERA ! 
INDISTINTA. PUNTO DOS.-El valor nominal de a acción será de UN MIL DOLARE,    
día. 

 



  

Toma la palabra la secretaria Ad- Hoc de la Junta y señala que con los antecedentes 
expuestos la señora Ingeniera OLINKA VELEZ VELEZ RODRIGUEZ y debidamente 
autorizada por la Junta General Extraordinaria de ACCIONISTAS celebrada el día de 
hoy, DECLARA QUE LA JUNTA RESUELVE Y AUTORIZA EN FORMA UNANIME 
lo siguiente: 

Toma la palabra la secretaria Ad- Hoc de la Junta y dice que es necesario realizar la 
modificación en los estatutos sociales de la compañía, en lo que concierne a la 
representación legal, y que por motivos de agilidad conviene a la compañía que la 
REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL SEA INDISTINTA. Así 
como también considerar aumentar el valor de cada acción de 0.04 centavos de dólar 
a 1.000 un mil dólares de los Estados Unidos de América, cada acción sociales 
ordinarias y nominativas, emitidas en títulos que podrán representar una o más 
ACCIONES, Y NUMERADAS DESDE LA . 1 ala 24. 

La_ Jun tuego_ de tl E, lLasunto propuesto r_ unanimida 
Resuelve: 

1-APROBAR QUE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA SEA 
INDISTINTA, QUE EL GERENTE Y EL PRESIDENTE TENGAN LA 
REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE MANERA 
INDISTINTA. 2.-APROBAR que el valor nominal de a acción será de UN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada acción. 3.-Aprobar la 
reforma del Estatuto Social, y ta autorización a la Gerente y Presidente para que 
otorguen y suscriban la correspondiente escritura pública. 

4.- Reformar el artíc INT NOVENA del Social ismo qu 

dirá 

“CLAUSULA QUINTA.: CAPITAL SOCIAL .- 

a) El capital suscrito de la compañía es de VEINTICUATRO MIL CON 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en VEINTICUATRO 
acciones sociales, de UN MIL dólares de tos Estados Unidos de América, cada 
una de ellas. “ 

b) NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones estarán numeradas del 1 al 24 
inclusive, pudiendo un mismo título representar varias acciones y serán 
firmadas por el Gerente o Presidente de la compañía. “ Por lo que se proceden 
anular tos títulos anterlores y se emiten los nuevos títulos. 

CLAUSULA NOVENA: REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal 
Judicial y Extrajudicial de la compañía estará a cargo de PRESIDENTE y del 
GERENTE en forma indistinta en todos sus negocios y operaciones relacionadas 
con su giro o tráfico del negocio y no requerirán autorización especial de la 

Junta General para la enajenación, hipoteca o gravamen de cualquier clase 
sobre los inmuebles o propledad de la compañia. “ 

6.- Y en razón del tercer punto del orden del día, la Junta resolvió por unanimidad 
autorizar al Gerente y Presidente para que otorguen y suscriban la correspondiente 

escritura pública y reforma del estatuto en la forma acordada y para que realice todo 
lo que sea necesario para la legal instrumentación y culminación de lo aprobado por la 
Junta General, hasta llegar al perfeccionamiento de este trámite. Los ACCIONISTAS 
comparecientes a esta Junta General, manifiestan que las decisiones han sido 
tomadas y que se encuentran expresadas en este documento son producto del 
acuerdo unánime entre ellos y lo tanto la Junta General lo ratifica v lo aorueba en 
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No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad- Hoc de está sesión, concede un 
receso para ta redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, el acta es leída y 
aprobada por Unanimidad por todos los presentes anotados al comienzo, la mi misma 
que es aprobada sin modificación alguna, con lo cuál se levanta la sesión| ae => 
horas veinticinco minutos.- NÓ NOTARÍA 53+* 

: 
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SRA. ING. DIANA dede A SRA. ING. OLTAZ 
| Ab Kelly Semper nn Zambreno 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secrefária Ad-Hoc de l: a 

            

    

    
     

  

ACCIONISTAS. 

o. 
: Y | 7 

Hijas alda de [don 
1,,- SRA, ING. DIANA VELEZ RODRIGUEZ, 

ACCIONISTA. 

    
2.- SRA. ING. OLINK44IFENA-VEEEZ- RODIRGUEZ, 
ACCIONSITA. 
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  Ab Kelly empire Zambrano 
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Ab. KELLY SEMPERTEGUi ZAMBRANO 
Notaria Quincuagésima Tercera del Cantón Guayaquil - 

5 a 

  

[+ NOTARÍA 53% 

    
1 voz a las otorgantes, quienes la aprueban en to 

       

2 partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

3 conmigo la notaria, doy te) 

4 P. MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A. 

: 5 Ruc. 0990702551001 

6 

» lu 

8 SRA. ING. OLINLA MILENA VELEZ RODRIGUEZ. 

9 C.C.110308049- 

10 

1 (aualierdefShoñ l 
12 SRA. ING. DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ 

13 c.c. 110343365-0 

14 PRESIDENTE. 

: nde 17 Y 
18 NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

pa o) e     

NOTARIA 53 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

1 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este PRIMER 

2 TESTIMONIO, que firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, el 
(8. KELLY SEMPERTEGUIE 

3 mismo día de su otorgamiento.- 0 
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“EL CANTON GUAYAQUIL mb Ó 
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d LOS DATOS DE ESTA 
2%). INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EGISTRO ENHOJA: ESA o 
MA ADJUNTA 4 + , 7 o 

25 nr 
     

  

26 

27 

28         1 4b, Kelly Sempérego Zambrano 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.608 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:29 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía MARISCADORA DE LA COSTA "MARISCOST"” 
S.A., de fojas 3.788 a 3.800, Registro Industrial númerol 297. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39608 

YAA 

MT , DEDO 

AMO AN ur        urillo Torres 
USA 0 TUDO JR 8 ¡KECISTRO MERCANTIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 14 de octubre de 2016 

Eo 

REVISADO POR | 
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ae Elo, De conformidad con la tacuttad que me conce: 

z Y a 5 Nun y Sto delArt 18 de la Ley Notgnal vigente DOY FE Que el 

€ presente documento yue consta as utiles es fia! copia de 

> su ornginal que me fue presentado y devuelto al interesado 

o 
o 
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Factura: 002-001-000007805 20160901053P03156 

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20160901053P03156 

    

ACTO O CONTRATO: 
O e a 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 15 DÉ SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:44) 

  

  

  "OTORGADO POR 
Nombres/Razón social Tipo Intervininate Bosumanto de 4 A ción Calidad Persona que le represente 

MARISCADORA DELACOSTA [REPRESENTADO RUC 1099070255100 GERENTE OLÍNKA MILENA VELEZ 
MARISCOST S.A. POR 1 RODRÍGUEZ 

MARISCADORA DE LA COSTA [REPRESENTADO RUC 099070255100 PRESIDEN JDIANA ELOIZA VELEZ 
MARISCOST 8,A, POR - 1 TE RODRIGUEZ 

AFAVORDE 
Documento de No. Nacionalle 
identidad Identificación | ad Persona que reprezunta 

  
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  GUAYAQUIL   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

  

  CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  | 1 

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

MIA 

    

  

me. m FACTURA: 002-001-000007805 Fecha Emisión: 15-09-2016 
Número de Autorización: 1509201614434509132181290010574064592 
Fecha de Autorización: 15-09-2016 : 

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCION 

ES ll | IN | | | | | | | | | 

LCANTON 2 
SUMA - 

£B. KELLY SEAPERTEG AI 

1509201501091321812900120020010000078050000798112 

  

  
  

  

  
      
  

Emisor KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO Clipnte* NAVARRO ABOGADOS Y ASOCIADOS NAVARROCORP $ A 
RUC 0913218129001 RUC 0992735309001 

Matriz CDLA ALBORADA NOVENA ETAPA MANZANA 853 PLAZA COMERCIAL BONANZA Dirección, GUAYAQUIL 

Teléfono 042231289 Teléfono 5020082 
Obligado + contabilidad no Email: navarrvabogadosyesoclados¿Jhotma) com 

Precio 
Desonpción Cant, Subtotal IVA 14% Totel 

Unitano 

(10) COPIAS CERTIFICADAS DE DCX,UMENTOS HABILITANTES 100 14.00 14 00 186 15 9b 

(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 100 060 060 000 060 

REFORMA DE ESTATUTOS 100 109 80 10980 1637 125 17 

Matizador: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES PROTOCOLO Po3156 Temporal 7384 Sunat 12440 : por Subtotal 14% 12380 
NUMERO DE LIBRO 20160901053P03158 Forma de Pago DOLARES, 141 73 CHEQUE PROPIO Subtotal 0%, 080 

IVA 14%, 1733 
Eata fectura puede sar consultada en hitp'/fnotana hermes eclefaciuras/45/902170 Total 14173 

Contáctenos en 1800 850 850 http ¡Jwww hormes ec 

  
 



Superintendencia de añfas 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.superclas.gob.ec 

Fecha. 

28/00T/2016 17:17 54 — Usy *e87ores 

DE 
Remitente: No. Trámite. (37770. - 0] 

KATTY DE NAVARRO - 

      

    

Expediente: , 41547 

RUC 
Razón social 

| _ 
SubTipo tramite 
COMUNICACIONES 

  

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

  
Revise el estado d AN 34 
IDigitanco No d: 

    

  

  

  

 


